
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , Pl y 11 
_— resoLucion No. 87.1.1.1. 00397 

SONIA ROCA DE HOUSER, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO : 

QUE el 18 de febrero «e 1987 se ha otorgado ante el 
Notarto Séptimo del cantón Quito la escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de "TEXTILES DEL VALLE S.A. 
TEXV 3 

QUE los señores ingenieros Johnny Recalde Capelo y Federico 
Menner Legler, en sus respectivas calidades de Presidente y Gerente 
General de da Compañta, con el patrocinio del doctor Patricio Salvador 
S., han solicitado la aprobación de la indicada escritura pública, 
a Cuyo efecto han presentado tres coptas certificadas de la misma; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio, integración 
y Pesca mediante Resoluciones Mos. 178 y 137 de 17 «ue febrero de 
1987, autoriza a los señores Peter Frank Prohlich y Federico Mateo 
Wenner Legler, de nacionalidad alemana y suiza, respectivamente, 
para que inviertan en el aumento de capital de la Compañta; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha presentado 
el informe favorable No. SC.DIA.IAE.168 de 12 de marzo de 1987; 

QUE el Departamento de Compañlas Anónimas y Extranjeras 
de da Dirección General de Derecho Societario mediante asmorando 
No. DJ.CA£.87.150 de 16 de marzo de 1987, ha emitido infarme favorable 
para la continuación del trámite, una vez que considera que se 
ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por la señora 
Superintendente de Compañias, nediante Resolución No. ADM.36393 
de 31 de diciembre de 1987; 

RESVELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de “TEXTILES 
DEL VALLE” S.A TEXVALLE" por (S/.100'000.000,00) CIEN MILLONES 
DE SUCRES 00/100, con lo que asciende a (S/.150'000.000,00) CIENTO 
CINCUENTA MILLONES DE SUCRES 00/100, dividido en 150.000 acciones 
ordinarias y nominativas «de ($S/.1.000,00) un mil sucres de valer 
cada una; y, b) la reforma de estatutos constante en la referida 
escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Séptimo del cantón 
Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura pública 
que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación.
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"TEXTILES DEL VALLE S.A. TERVALLE” 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador Je la Preptetad 
del cantán Memillahut: a) tuscriba, en el Registro Mercantil a su 
cargo, la indicada escritura pública justo con la presente Resolución, 
archtve una copia «e ¿dicha escritura y devuelva las restantes con 
la razón de la tascripción que se ordena; y, DB) cumpla con tas 
sonás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO, - DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Quito 
al margen de la matriz de la escritura pública ee 11 es octubre 

de 1988 por de cual se constituyó la compañta en referencia, que 
ha procediós a aumentar el capital y reformar sus estatutos aediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de la isdicada escritura 
Se publique, fór una vez, en uno de los etaríes de mayor circulación 
en Sangolquí. Un ejemplar «e la publicación emberá entregarse a 
este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva e) expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmaca en la Superintendencía 
de Compañítas, en Quito, a o, 
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Por orden dada por la señora Intendente de Compañías, 

en el Artículo Tercero de su Resolución f S7.l.lel.- 

00397, con esta fecha queda inscrita la presente Reso- 

    

           
    

lución junto con la escritura de _dugento de Capital y 
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